
Don Francisco Muro Bejerano.
A los Patronos y Obreros de la misma,

HAGO SABER: Que debiendo procederse a la renovación, por elec
ción, de la Junta local de Reformas Sociales, en virtud de lo dispuesto en 
la R. O. de 3 de Enero corriente, publicada en el “Boletín Oficial,, de esta 
provincia, correspondiente al día 20 del presente mes, he dispuesto inser
tar, para conocimiento de todos, las prescripciones siguientes:

MODO DE EFECTUAR LA ELECCION
Tendrán derecho a intervenir en estas elecciones todas aquellas Sociedades inscritas en el Censo

CONDICIONES DE ELEGIBILIDAD
Para ser elegido Vocal de las Juntas locales y provinciales es preciso reunir las condiciones si-

a) Para la clase patronal: Ser elector, saber leer y escribir, ejercer la industria y pagar una cuota mí
nima al Tesoro de diez pesetas durante dos ados, por lo menos, con antelación a la fecha de la elección.

b) Para la clase obrera: Ser elector, saber leer y escribir y llevar más de dos anos ejerciendo el oficio 
o la profesión en la localidad donde ha de efectuarse la elección.

Interesando a patronos y obreros tener la debida representación en 
la Junta local de Reformas Sociales, pues todos deben de estar convenci
dos de la importancia de este organismo, no dudo que, unos y otros, 
cumplirán con lo que queda indicado, y procurarán que la designación de 
las personas que ambas clases hayan de representar, ofrezcan la mayor 
garantía de acierto, ya que de éste depende el que la gestión de los asun
tos que la Ley les encomienda y que son de gran transcendencia, pueda 
reportar seguras ventajas a los intereses generales y a los particulares de 
dichas entidades.

Toledo 2? de Enero de 1923

Francisco Maro


